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solicitud para su aprobación; 

QUE- el Departamento Jurídico de Compañías, mediante Memorando No. 
sc. DIC.99. 1010 de 26 de mayo de 1999, ha emitido mnfopre favorable para su 

..- aprobación; 
“y 

EN ejorcicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM. 99039 de 26 de abril de 1999, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de. 

"QUE ie han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 
IMPORTADORA EXPORTADORA ACNOR S.A, otorgada ante el Notario 
Vigésimo del Distrito Metropolitano de Quito el 30 de abril de 1999 con la 

- estatutos de la compañía IMPORTADORA EXPORTADORA ACNOR S.A. en > 
. og términos constantes de la referida escritura; y, disponér que un extracto de 

o la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
+, cireulación en ol Distrito Metropolitano de Quito. 

" -- ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo del Distrito - 
l Metropolitano de Quito tome nota al margen de las matrices de la escritura 

pública que se aprueba y la de constitución, del contenido de la presente 
Resolución, y siente en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito inscriba la escritura y esta Resolución, tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remitase « a esto Despacho copia certificada de la referida. : 
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Con esta fecha queda INBCR'í la DICO o AO AD 
sento Resolución, bajo el Ne___L La. LADO ARAFO A 
del REGISTRO MERCANTIL, Tomo LÍO _ mo 22 

se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 
miema, de conformidad a lo establecido en 
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 

“* publicado en el Registro Oficial 878 del 29 
“n de Agosto del mismo año. 

Quito, a. ge 12.129 derfoo 7    

   
Y 

Y y " LY 

“ Dr RAÚL GÁYEOR S 
REO ANT 

DÉ! CANTOR QUITO


